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sscnnrAnfa rE I,a'S MUJERES

coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvlctos pRoFEstoNALEs coN cARGo a LA pARftDA PRESUPUESTAL EsPEclFlcA 1211

'HONORARIOS AS|fI¡IILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA

seónEr¡nh oe us MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoi NARA "LA secnennh", REPRESENTADo EN EsrE Acro PoR
tNGRtD AURoRA GoMEz sARActBAR. AStsr¡DA poR JAVTER RoDRIGUEZ BELLo, DtREcroR EJEcurtvo DE ADMlNlsrRAclóN Y
FINANZAS y poR LA orRA LA c. pALftA futENA MARTA BEATRIZ A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "LA PRESTADoRA", AL
TENoR oE LAs stGU|ENTES DEcLARActoNES Y cLAusuLASl

t. DECLARA "LA SECRETARíA" A TRAVES DE su REPRESENTANTE;

t.l LA ctuDAD oE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE t-A FEoERACTóN, SEDE DE Los poDEREs DE LA UNIóN Y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNlDos MExtcANos, coN pERsoNALtDAD JURID|oA y pATRtMoNto pRop¡o, cuYo coBtERNo ESTA A
cARGo. ENTRE orRos, DEL EJECUIVo LocAL, TrruLAR ouE sE AUxrLtA DE "óRGANos cE¡rRALEs, oEScoNcENTRADoS Y
oRGANtsMos DESCENTRAL|ZADoS, Los cuALEs TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLrcA oE LA ctuDAD oE MÉxtco, DE
coNFoRMtDAo coN Lo pREvtsro EN Los ARffcuLos 44 y 122 DE LA coNsTtructóN poLfncA DE Los ESTADoS uNtDos
ME.XICANOS: ARTICULOS 10, NUMERALES 4 Y 5, Y 33. DE TA CONSTITUCIÓN POLTNCA DE LA CIUDAD DE MEXICO; 1,4,5,7,11,12,13Y
14 DE t-A LEy oRGANtcA DEL poDER EJecúrvo v oe LA ¡DMrNtsrRActóN púBLrcA DE tA ctuDAD oE MÉxlco.

DECLARACIONES

t.2 euE LA SECRETARÍA ES UNA UN|DAD ADMtNrsrRATtvA DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA cluDAD DE

MExIco, DE coNFoRMIDAo coN Lo DISPUESTo EN LoS ARTfcULoS 33 DE LA CoNSTITUCIÓN POLI.TICA DE LA CIUDAD DE MEXICO;
2, 3, 11 FRAcctóN t, 14. i 6 FRAcclóN xlt, 18, 37 DE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE
LA CIUDAD DE MÉxIco Y 1, 2, 3, 7 FRACCIÓN xII Y 20, DEL REGLAMENTo INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRAcróN púBLtcA DE LA ctuDAD oE MÉxrco.

I.3 QUE INGRID AURoRA GoMEz SARACIBAR, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU
PERSoNALIDAD JURfDIcA EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA sEIS oE FEBRERo DEL 2020, ExPEoIDo POR LA DOCTORA
CLAUD|A SHE|NBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAo DE MÉxtco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTAoES
AMPL|AS y SUFIC|ENTES y coN LA ATR|BUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENfE coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos, EN
TÉRMrNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTlcuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsfRActóN DEL poDER

EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRActóN prlBLtcA DE LA cruDAo oE MÉxtco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN v t DE LA LEy oE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDEP.AL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL POOER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA oE I.A cIUoAD DE MÉXICO; NUMERAL 1.4.1, 1,4.2, Y 2.4. DE LA CIRCULAR UNO 2019, NORMATIVIDAD EN
MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS. UN|DADES ADMtNtsrRATtvAS. UN|DADES
ADMtNtsTRATtvAS oE Apoyo rÉcNtco opEpAftvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENT|oADES DE LA ADMtNtsrRActóN
púBLrcA DEL oisrRtro FEoERAL. Asl coMo EN Los LTNEAM|ENToS PARA t-A AUToRtzActóN DE pRocpAMAS DE coNTRATActóN
oE PRESTAooRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL ESpEcfFtcA i211 "HoNoRARros ASTM|LABLES A
SATARIOS',

t.4 ouE JAVTER RoDRIGUEZ BELLo, EN su CARACTER DE DtREcroR EJECUIVo DE ADMtNtsrRActóN y FrNANzAs EN LA SECRETAR|A
DE tAS MUJERES, ACRED|TA su pERSoNALtoAD EN ÉRMtNos DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA 16 DE ABRIL DEL 2020, ExpEDtDo
POR C. LUZ ELENA GONZALEZ ESCOBAR. SECRETARIA OE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MANIFESTANDO QUE CUENTA CON
FACULTADES AMPL|AS y suFrctENTEs y coN ATR|BUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TERM|NoS DE Lo
DrspuESTo poR Los ARTfcuLos 41 y 129, FRAcctóN xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL pooER EJEcurvo y DE LA
ADMtNtsrRActóN púBLrcA DE LA ctUDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR uNo 2019, NoRMATTVTDAD
EN MATERTA DE ADMrNtsrRAcróN DE REcuRsos PARA LAS DEPENDENo|AS, UN|DADES ADMtNtsrRATrvAS, UNTDADES
ADMTNTSTRATIVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA AoMtNtsrRActóN
PÚBLICA DEL DISTR¡TO FEDERAL,

t.5 euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE ADJUDTCAC|óN DrREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTlcuLos 27 tNcrso "c'y 54. FRAccróN x DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAF/OGAP/DEAPU,FIS2O]I.I/2020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh DE
ADMtNtsrRActóN y FTNANZAS D EL GoBTERNo DE t-A cruDAD DE MÉxrco, sE AUToRtzó A LA SECRETARÍA DE LAS frtuJEREs. EL
pRoGRAfvtA DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERvrcros PRoFESIoNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2o2o DE
coNFoRMtDAo coN Lo pREvtsro EN EL ARTlcuLo NovENo, DEct o y DÉctito pRtfitERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcTóN DE PRESTADoRES DE sERVrcros coN cARGo A LA PARTTDA PRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'.

1.7 QUE coNFoRME AL oFrcto NúMERo sAFrsE/2393r20't g DÉ FECHA 26 DE DlctEfúBRE DE 2019. EMtrDo poR LA SECRETARIA DE
FtNANZAS, LA cELEBRACTóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFlcrENcrA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA l2li "HoNoRARtos
ASImILABLES a sALARros" PARA cuMpLtR coN EL pAGo oEL MoNTo sEñALADo EN LA cLÁusuLA SEGUNDA.

t.8 ouE EL PRESENTE coNfRATo EsrÁ ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FtANzA poR PARTE DE "LA PRESTADoRA', coN
FUNOAMENTO EN EL ARTICULO 74 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL OISÍRITO FEDERAL.

t.9 OUE PAFA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE oE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo oEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIOA MORELOS NO, 20, COL. CENTRO, C.P. O6OOO
EL QUE SE SEÑALA PARA ToDos LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

d
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

[.i euE Es UNA pERsoNA FlsrcA, coN cApAclDAD JURfDtcA y rEcNtcA PARA CoNTRATAR y oBL¡GARSE A ¡.A EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y D¡SPONE DE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIos. coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUERIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA coNTRATANoo. Lo oUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUOIOS DE TAL COMO LO
DEMUESTRA coN 

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD . DE EOAO  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA OE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
EXPEDIOA POR E AL,

(oEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS EspEcrALIZADAS), BRTNDANDo ASESoRiA y oRrENfAcróN JURiDTcA GRATUTTA EN MATERTA
PENAL y orRAS, Así co o rNFoRMAcróN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNAT|VAS JURíDtcAS euE LE ASrsrEN; pRopoRctoNANDo
AoEMAS tNFoRMActó soBRE sERvrcros oE ATENCTóN TNTEGRAL pstcosoctaL, AUToNo iA y EMPoDERAM|ENTo, u orRos
sERvtctos y rRÁ lTEs euE sEAr{ opcroNEs ENcafu NADAs a soLUcroNAR su pRoBLEfrtÁTtcA. cooRDtNARsE coN LA ASESoRíA
JURíD|CA púBLrcA y coN EL PERSoNAL ¡INtsrERtAL euE coRREspoNDA PARA GARANfTZAR EL DERECHo oE LAs MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRAclóN DE JUsflctA.

"LA PRESTAOOR,A" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
INcLUYENDo TA QUE RIGE SU PROFESIÓN,

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES Es I, Lo QUE ACREDITA coN tA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR tcto DE ADMtNrsrRAcróN TRTBUTARTA, I coMo euE su CLAVE úNrcA DE REGtsrRo DE
poBLAclóN ES 

II.¡I QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAO DE MÉXICO, ASI
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABrLrfADo, pAzóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL crRcuNsrANcrA, ExHrBrENoo LA coNSTANctA
DE No ExrsrENctA DE REGrsrRo oE rNHABrLrrAcróN ExpEDroA poR LA SECRETARh oE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctuDAD DE MÉxtco, poR Lo euE pUEDE oEsEMPEñAR LA pRESTACtóN DE Los sERvrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIIUIENTO DE LAS
oBLIGACIoNES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS ARTicULoS 8 Y 15 oEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MExIco Y AcoRDE
coN Lo ESTABLECtDo EN Los L|NEAMtENToS PARA LA AUToRrzActóN DE pRocRAMAS DE CoNTRATACIóN DE pRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

[.6 euE Es su VoLUNTAD pREsrAR Los sERvtctos ouE LE soN REouERtDos poR "LA SECRETAR¡A" y ouE soN U|ATER|A DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los'lÉRMtNos y coNDrcroNEs euE EN ÉL sE EST|pULAN.

II.7 QUE TIENE SU OOMICILIO EN  
 MtsMo euE sEñALA PARA ToDos LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARÍES DECLARAN:

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS
|MERA. oBJETo DEL coNTRATo. 'LA SECRETARÍA" ENcoMtENDA A "LA PRESTAooRA", LA REALtzActóN DE Los sERv¡cros

IONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESoS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS OERECHOS HUMANOS oE LAS
UJERES euE vtvEN EN struActóN DE vtoLENctA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAs AGENC|AS DEL MtNrsrERro púBLtco

J

(

SEGUNDA. MONTO OEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERA cuBRrR "LA SECRETAR|A" A "LA pRESTADoRA' SERA DE ¡ 4t,8l7.oo (CUARENTA y uN MtL ocHoctENTos DtEcts|ETE pEsos
oofloo ¡r.N.), MENos t-AS RETENCToNES, ouE "LA SECRETARía" TENGA oBLtcActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRfitA DE pAGo. "LA SECRETAR|A" sE oBLrcA A PAGAR A "LA pREsraooRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTIPULADo EN LA CLAUSULA ANTERIoR. CoNTRA LA ENTREGA oEL INFoRME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDo SE ESTÉ
cuMpltENDo coN LA PRESTAoTóN DEL sERVrcro pRoFEsroNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

'LA SECRETARÍA" PAGARA A "LA PRESTADoRA" EL MoNTo DrvlDrDo EN PARoTALTDADES PAGADERAS MEDTANTE MEsEs vENclDos,
DENTRo DE Los pRtMERos s (crNco) Dhs HABTLES ouE S¡GAN A LA coNcLUSlóN DE LAS AoIVTDADES. LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE TNSÍRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTtctpo, euE EL pREclo ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRATANooSE DE pAcos EN ExcESo euE RECTBA "LA pREsrADoRA". EsrE DEBERA RETNTEGRAR DTCHAS CANTTDAoES MÁs Los
tNTERESES coRRESpoNDtENTES. A REQUERTMTENTo DE "LA sEcRETARiA". Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARÁN poR Dhs NATURALES DEsoE LA FECHA DEL
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ouE sE poNGAN EFECTIVAMENTE LAS CANT|DADES A DtspostctóN DE 'LA SECRETAR|A", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvtsro EN EL ARTfcuLo 64 oE LA LEy DE ADeulslcloNEs PARA EL DlsrRlro FEDEPAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA" sE oBLtcA A rNtclAR Los sERvrcros pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL Dh ol DE ABR|L DE 2o2o y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNIo DE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTAOORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMtNos y coNDrctoNEs ESTABLEC|DoS EN EL MtsMo y ouE DrcHos sERvlclos sE
EFECTÚEN A SATISFAccIÓN DE "LA SECRETARÍA". AsI coMo A RESPoNDER PoR SU cUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo EN TERM|NoS DEL ARTlcuLo 2,61s DEL cóDtco ctvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pREsrADoRA" ENTREGARA A "LA SECRETARiA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS AcTlvtDADES REALTZADAS EN cuMPLtMlENTo oEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEstóN DE DEREcHos,- "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRIvtA pARctAL o torAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FlstcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtcActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo. coN ExcEpctóN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR LA pREsrActóN DE Los sERvrctos REALtzADoS euE AMPARA ESTE coNTpATo. srN pREVtA ApRoBActóN
EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SEGRETARíA".

sÉprfúA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DAfos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos oE LA pRESTActóN DE Los
sERvrctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUSrvA oE "LA SECRETARÍA", poR Lo euE'LA pREsfADoRA"
CoNVIENE oUE No PoDRA DMULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES o CUALQUIER oTRA FORMA, LOS
REFER|Dos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, srN LA AUToRrzActóN EXPRESA y poR EscRtro oE "LA SECRETARÍA".

ocrava. DE LA vERtFrcAcróN DE LA cALtoAo DE Los sERvtctos.'LA SECRETARÍA" TENoRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CALTDAD
DE Los sERvtcros PRoFESToNALES ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR "LA pREsraDoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNotctoNES coNVENtoAS, EN cASo oE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA SECRETARíA", pRocEDERAA
ApLtcAR LAs pENAs coNVENctoNALES. y EN su cASo, RESctNDtRA ADMTNISTRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExtctRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTOi EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su lNcuMpLrMrENTo cAUSE A "LA SECRETARiA"

l
NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE'LA PRESTADoRA' tNcuMpLA EN LA pRESTActóN oEL sERvtcto o EN
cuALeutERA oE LAS coNotctoNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLtcARA UNA PENA coNvENctoNAL DEL 100/6
(DtEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR cAoA Dh, A PARTIR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo D¡spoNE EL ARTICULo 69 DE LA LEy DE ADoursrctoNEs PARA EL DrsfRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DEct a. REsctstóN ADilNtsrRATtvA DEL coNTRATo. 'LA sEcRETARia" poDRA EN cuALoutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATo, SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓN JUoICIAL, PoR INCUMPLIMIENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE cuALeutER EsIpuLAcróN Aouf CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTfcuLo 2,614 DEL cóDtco ctvtL PARA EL
DlsrRtro FEDERAL, Lo ANfERtoR EN ÉRMtNos DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE AoeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

'LA SECRETARIA" poDRA oprAR ENTRE ExrGrR EL cuMpLrMrENTo oEL MrsMo o BiEN, soltctrAR LA REsctstóN ADMINtsrRATrvA DEL
coNTRATo. st "LA SEGRETARiA" oprA poR LA RESctstóN ADMtNlsrRATtvA, 'LA PRESTADoRA- ESTARA oBLtcADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS,

PARA EL cAso oE oUE PRoCEDA LA RESCISIÓN AoMINISTRATIVA, ÉSTA SE INICIARA DENTRo DE LoS 5 (c|Nco) DhS NATURALE{ \1\
SIGUIENTES A AOUEL EN ELOUE SE HUBTERA AGOTAOO EL PLAZO PARA HACER EFECTTVA LA PENA COi¡VENC|ONAL. ,\r,
DÉctMA PRtfrrERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. sERÁ cAUSA DE ANUt¡ctoN DEL pRESENTE coNTRATo, ouE "LA pRaatooo*- ,a It
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARActóN [.4 DE ESTE coNTRATo, o aAJo nLcuHÁ DE LAS ctRcuNsrANcl,cs -.4§
ESTABLECIDAS EN LAS FRAcctoNES l, lt, rv, v, tx, x, xr y xv DEL ARTfcuLo 39 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA eu olsrnro \ -
FEDERAL o BIEN cuANDo sE EsrÉ EN LAS HtpóTESts pREVtsrAs EN EL ARTicuLo 2,225 y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDtco crvrL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉclilA SEGUNDA. suspENstóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETAR¡A" poDRA suspENoER EN roDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIOUE
su rERMlNActóN oEFtNrrvA, DANDo Avtso poR EScRrro A "LA pRESTADoRA" óol oulubl óÁs N¡tuneles oe n-¡rreuólóñ. ---
EL PRESENTE coNTRATo poDRA coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES. uNA vEz euE HAYAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS ouE MolvARoN DtcHA suspENStóN.

DÉcluA TERCERA. TER tNActóN ANTtctpADA. "Ll secngtAnf¡,, poDRA EN cuALoutER TtEMpo oAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA RELAcIóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN cAUsAs JUslFtcADAs o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMET.ÍTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cUMPL¡MlEt¡To DE LAS oBLrGActoNES pAcrADAs sE ocASloNARh ALGúN DAño o pen¡úróro ¡iéo-glenxo oe LA cruDAD DEMÉxlco, o cuANoo LA sEcRETARh DE LA coNTRALoRta oeÑEn¡i oe LA ctuDAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARcLqL oTorAL DE Los Acros QUE DtERoN oRrcEN AL coNrRATo, Lo euE BASTARA cbx §en coruñóÁoo pon EScRrro A .LA
PRESTAoORA", coN 15 oiAS HABILES PREVlos A LA DETERMTNAcIóN RESpEclvA. "t¡s penres;, Coñvlite¡¡ euE tA TERMtNActóN
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETARÁ A LAS oISPOSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTICULo 69, PÁRRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctff,A cuARTA. cAUsAs DE suspENStóN o rERfútNActóN DEL coNTRATo poR tNcu¡tpLtilENTo DE oBucAcroNEs FrscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos 8 y rs DEL cóDrco FtscAL DE t-A ctuDAD oE MExlco, EL PRESENÍE
coNTRATo poDRA SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRtDAoES F|SCALES DETEoTEN LA FALTA DE cuMpLrMrENTo DE oBLtGActoNES
FTSCALES poR PARTE DE "LA pREsrADoRA" EN EsrE cASo "LA SECRETAR|A" DEBERA NoIFtcAR A "LA PRESTADoRA' TAL
CIRCUNSTANCIA coN EL oBJETo DE QUE EN UN PtÁzo No MAYoR DE c|Nco DhS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NoTlFtcActóN DÉ DEBtDo cuMpLrMrENTo A sus oBLrGAcroNEs FtscALES. st "LA pREsrADoRA" HtctERE cASo oM¡so DE LA
NolFtcActóN ANTES REFER|DA. No DANoo cuMpLtMtENTo A LAs oBLtGActoNES FISCALES ouE SEñALA EL cóDtco FtscAL DEL
DrsrRrro FEDERAL. EN EL pt-Azo EsrABLEcrDo, "LA SECRETARIA" DARA poR TERMTNADo EL coNTRATo stN RESPoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA,

DÉctuA eutNTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNfRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENro MoDrFrcAToRto RESpEcÍvo. MlsMo euE SERA suscRrro poR Los SERVTDoRES púBLtcos euE CELEBRAN EL
PRESENÍE TNSTRUMENTo o poR outEN Los susITUyA EN EL cARGo o FUNctoNEs. EN TERM|NoS DEL ARTicuLo 67 DE tA LEy DE
ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL. cuANDo ASiLo coNstDERE NECESARto 'LA sEcRETARÍA".

DÉctMA sExrA. ExcLUstóN. "LA pREsrADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE Es ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERVrcro DEL EsrADo, REGLAMENTARTA oEL APARTADo '8" DEL ARTlcuLo i23 DE LA coNsTlructóN FEoERAL, Nt
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS OISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos DE NATURALEZA crvtL. y oE CARACTER ADMrNtsrRATtvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRIÚIA OE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONAOO. NO
puDtENDo sER coNstDER Do'LA pREsrADoRA", coMo TRABAJAooR DE "LA SECRETARÍA" poR Lo ouE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIOAO Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA"'ADORES DEL ESTADO,

DÉctMA sÉpTlMA. |NTERPRETAC|óN. PARA rA TNTERPRETACTóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESE¡¡IE coNTRATo, AsicoMo PARA Tooo
AeuELLo ouE No ESTE EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MlsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JURtsDtcclóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAD DE MÉxrco. poR TANTo, 'LA pREsrADoRA" RENUNoTA AL FUERo ouE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN oE .su ooMrcrLro PRESENTE o FUfuRo o poR cuALoutER orRA cAUSA.

LEIDo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES oE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLtcADo, EL DA 02 DE ABRTL
DE 2020. FtRMANDo AL MARGEN Los euE EN EL tNTERV|NtERoN, coMo coNSTANcIA oE su AcEprAclóN.

LA "LA SECREÍAR¡A" .LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

INGRID AU GOMEZ SARACIBAR
TITULAR DE LA SECREIARh DE LAS MUJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMtNtsrRActóN Y FINANZAS

JAVIER UEZ BELLO

MENA MARIA BEATRIZ

DIRECTORA GENERAL PARA EL CESO A
JUSTICIA Y ESPACIOS D

JESUS MI DA ESLAVA
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